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NORMAS REGLAMENTARIAS DEL ARTÍCULO 76 DEL TUO DE LA 
LEY DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL 

El día miércoles 10 de setiembre de 2008, ha sido publicada en el Diario 
Oficial “El Peruano”, el Decreto Supremo No.107-2008-EF, que aprueba 
las normas reglamentarias del artículo 76 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Tributación Municipal aprobado por Decreto Supremo No.156-
2004-EF y normas modificatorias. 

La norma bajo comentario establece el procedimiento para la devolución 
del Impuesto de Promoción Municipal (IPM) que hayan sido ordenadas 
por mandato administrativo o jurisdiccional.

En ese sentido, se establece que la devolución por IPM se efectuará 
conjuntamente con la devolución del Impuesto General a las Ventas 
(IGV y se incluirá en el monto total a devolver como concepto de IGV. 


